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- EL TIEMPO — QUITO .. 
8 Miércoles, 6 de febrero de 1980 ' 

Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO DE LA ESCRITU- 
RA PUBLICA DE CONSTITU 
CION DE LA COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA “LAVADUPLEX 
CIA.LTDA” 

1 La compañía se constituyó 

en la cidad de Quito, el 21 de 

enero de 1280, por Escritura 

Púbiica celebrada ante el Nota- 

ro Décimo Tercero del Cantón 

Quito. Dicha constitución ha si- 

do aprobada por la señora Eco- 

nomisia Teresa Minuche de 

Mera, Supenntendente de 

Compañías, mediante Resolu- 

ción número 6441 A de 4 de 

feb. 1980. 

2.- Los socios que conforman 

la compañía son los señores: 

Céser Alfonso Mova Moya, ca 

sedo, domiciliado en Ourto; 

Martha Celi de Chávez, casaca 

domiciliada en  Barcelona- 

España: Eloisa Moya de Leyen- 

decker, casada, domiciliada en 

la República Federal de Alema- 

ma; .Teresa Moya de Tauber, 

casada, domicihada en 

Germering-República — Federal 

de Alemania; Susana Moya de 

Betancourt, casada, domici- 
tiada en Outto” Amparo Moya 

de Bolaños, casada, doOmici- 
liada en Quito; y Alfonso Maya 

Benítez, soltero, dimichado en 

Quito. Todos son de nacionali- 

dad ecuatoriana. 

3.- Nombre de la compañía: 

“LAVADUPLEX CIA. LTDA”. 

4.- Objeto social: a) la mstala- 

ción y el mantenimiento de ma- 

Quinarias para realizar el servr- 

cto de lavandería en base a pro- 

cedirmentos químicos y la ins- 
talación de un almacén por de- 
artamentos pera tal Objeto; b) 

ocuparse en general de todos 

los procesos, fases y gestiones 

que requiera la mstalación y el 

mantenimiento de los servicios 

y el almacén por departamen- 

tos, señalados en el hteral ante- 

nor; Cc) podrá importar maquima- 

ria, equipos, repuestos y artícu- 

los necesarios y relacionados 

con su actividad, así como ejer- 

cer la representación de firmas 

nacionales O extranjeras rela- 

cionadas con su obyeto; y d) oh- 

tener los créditos que sean ne- 

cesarios para el cumplimiento 

de sus fines, constituyendo las 

cauciones correspondientes. 

5.- Plazo de duración: treinta 

(30) años. 

6.- Domicilio principal: Quito. 

7.- Capital social: DOS MILLO- 

NES DOSCIENTOS MIL 

SUCRES (S/. 2'200.00*. 00), 

dividido en mil cren participan- 

tes de DOS MIL SUCRES (S/. 

2.000,00) de valor cada una. 

8. Integración de capital: se 

halla integramente suscrito y se 

paga en numerario la suma de 

UN MILLON QUINIENTOS 

VEINTE MIL.  SUCRES  (S/. 

1'520.000,00) el saldo, o sea 

la suma de SEISCIENTOS 

OCHENTA MIL: SUCRES 

(S/.680.000,00) se pagará en 

el plazo de un año. 

9.- Forma de administración y 
representación legal: la compa- 

nía será gobernada por la Junta 

General de Socios y administra- 

da por el Presidente y el Geren- 

te, quien será el representante 

legal. 

Lo que pongo en conoci- 

miento del público para tos fi- 

nes legales consiguientes. 

Quito, a 4 de Feb. 1980. 

Dr. Enrique Cobo Baronma, + 

SECRETARIO GENERAL” + 

  

BARCA MULA MANN 
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